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DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales. 

2.- Tema de la Iniciativa. Gobernación. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. María Macarena Chávez Flores. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PRD. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

17 de noviembre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
17 de noviembre de 2021. 

7.- Turno a Comisión. Gobernación y Población. 

 

 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer el Grito de Independencia como ceremonia oficial, detallando el protocolo que deberán seguir los titulares 

del Poder Ejecutivo a todos los niveles de las administraciones públicas en esta ceremonia, y los representantes de 
la población en los municipios, las alcaldías (en el caso de la Ciudad de México), los estados integrantes del pacto 

federal, embajadores y del país en todo su conjunto. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXIX-B del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 
buscan reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 

(evitando reproducir textualmente). 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO 
NACIONALES EN MATERIA DE SÍMBOLOS PATRIOS 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 9º. …  

 

 
 

 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

DECRETO QUE REFORMA LA DENOMINACIÓN DEL 
CAPÍTULO QUINTO Y LOS ARTÍCULOS 38 Y 39 Y 

ADICIONA UN ARTÍCULO 9A Y UN PÁRRAFO A LOS 
ARTÍCULOS 38 Y 39, TODOS DE LA LEY SOBRE EL 

ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES 
EN MATERIA DE SÍMBOLOS PATRIOS 

Artículo Único. Se reforma la denominación del 

capítulo quinto y los artículos 38 y 39 y adiciona un 
artículo 9A y un párrafo a los artículos 38 y 39, todos de 

la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno 
Nacionales, para quedar como sigue: 

Artículo 9o.- En festividades cívicas o ceremonias 
oficiales en que esté presente la Bandera Nacional, 

deberán rendírsele los honores que le corresponden en 
los términos previstos en esta Ley y los Reglamentos 

aplicables; honores que, cuando menos, consistirán en 
el saludo civil simultáneo de todos los presentes, de 
acuerdo con el Artículo 14 de esta misma ley. 

Artículo 9 A.- En la fecha del 15 de septiembre de 

cada año, al dar las 23:00 horas, en la celebración 
del Grito de Independencia durante la cual el 

presidente de la República, los gobernadores de 
los estados federados, los presidentes 

municipales y, en el caso de la Ciudad de México, 
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No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

el jefe del gobierno y los alcaldes, en su sede de 
gobierno respectiva, recibirán de manos de una 

escolta militar, o si no la hubiere, de fuerzas de 
policía, la Bandera Nacional, con el protocolo y los 

honores que esta ley señala, para salir a un 
balcón, ventana o templete, en el que arengará al 
pueblo lo siguiente: 

¡Mexicanos! 

¡Viva la Independencia Nacional! 

¡Vivan los héroes que nos dieron patria! 

¡Vivan los héroes que nos dieron libertad! 

¡Viva Miguel Hidalgo! 

¡Viva Ignacio Allende! 

¡Viva doña Josefa Ortiz de Domínguez! 

¡Viva José María Morelos y Pavón! 

¡Viva Vicente Guerrero! 

¡Viva el estado de... o viva el municipio de...! (el 
que se aplique. En el caso de la Ciudad de México, 
será ¡Viva la Ciudad de México!) 
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No tiene correlativo 
 

 
 

CAPITULO QUINTO 
De la Ejecución y Difusión del Himno Nacional 

 
 

Artículo 38.- El canto, ejecución, reproducción y 

circulación del Himno Nacional, se apegarán a la letra y 
música de la versión establecida en la presente Ley. La 

interpretación del Himno se hará siempre de manera 
respetuosa y en un ámbito que permita observar la debida 

solemnidad. 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

Artículo 39.- Queda estrictamente prohibido alterar la 
letra o música del Himno Nacional y ejecutarlo total o 

parcialmente con composiciones o arreglos. Asimismo, se 

prohíbe cantar o ejecutar el Himno Nacional con fines de 
lucro. 

 
 

¡Viva México! 

¡Viva México! 

¡Viva México! 

Capítulo Quinto 

De la Ejecución y Difusión del Himno Nacional y del 
Grito de Independencia. 

Artículo 38.- El canto, ejecución, reproducción y 
circulación tanto del Himno Nacional, como del grito 

de Independencia, se apegarán a la letra y música de 
la versión establecida en la presente ley. La 

interpretación del Himno se hará siempre de manera 
respetuosa y en un ámbito que permita observar la 
debida solemnidad. 

En el caso de la ceremonia del grito de 
independencia, la autoridad encargada de dicho 

acto se apegará al texto contenido en el artículo 
9A de esta ley. 

Artículo 39.- Queda estrictamente prohibido alterar la 
letra o música del Himno Nacional y el texto del grito 

de independencia, ejecutarlos total o parcialmente 
con composiciones o arreglos. Asimismo, se prohíbe 
cantar o ejecutar el Himno Nacional con fines de lucro. 
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No tiene correlativo 
 

 
 

Para cantar o ejecutar los himnos de otras naciones en 
territorio nacional, se deberá tramitar la autorización 

correspondiente ante la Secretaría de Gobernación, sin 
perjuicio de lo que señalen las disposiciones de cada país. 

 

En el caso de la ceremonia y ejecución del grito de 
independencia se estará a lo establecido en el 
párrafo anterior. 

... 

 

 TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO.- El titular del Ejecutivo federal contará con 
un plazo de noventa días, a partir de la publicación del 

presente decreto, para realizar las modificaciones 
reglamentarias correspondientes. 

TERCERO.- Las representaciones diplomáticas de 
México en el extranjero atenderán a las disposiciones de 

la Cancillería respecto a la celebración o no de esta 
ceremonia. Sin embargo, en caso de que la hubiere, se 

ajustará a la presente disposición, con la salvedad de 
que la escolta podrá ser conformada por personal de la 

representación nacional, o bien podrá ser entregada al 
titular de dicha representación directamente del 

receptáculo donde el lábaro se guarda. 

Ana Cuellar.  


